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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA   

ACCIONANTE:   JOSE MANUEL DAZA ROMAN 

ACCIONADO:  ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI, SECRETARIA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 

VINCULADO   JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE 

SENTENCIAS DE CALI y OTROS. 

RADICACIÓN:    012-2021-00019-00 

 
La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, en atención a lo ordenado por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, mediante Auto 

021 de fecha 15 de enero de 2.021, y a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de las partes 

intervinientes dentro del proceso (rad. 015-2011-00781-00 MONICA PERDOMO PADILLA 

(Demandante) Contra PAULINA SANCHEZ CHACON (Representación como calidad de Conyugue 

Sobreviviente del causante el Sr. Edgardo Dante Bianchi q.e.p.d.e (Demandado), dentro de la acción 

de tutela de la referencia, fija el presente: 
 

AVISO 
 

Poniéndole en conocimiento al JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL (Juzgado Origen), ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA (Accionando), JOSE WILLER 

LOPEZ MONTOYA (Apodo del Accionante E.T. y Adjudicatario), JOSE MANUEL DAZA ROMAN 

(Accionante E.T. fol. 1 y Adjudicatario), CONSTANZA QUINTERO (Autorizada por el Adjudicatario), 

PAULINA SANCHEZ CHACON (Representación como calidad de Conyugue Sobreviviente del 

causante el Sr. Edgardo Dante Bianchi q.e.p.d.e.), JUAN GONZALO ZAPATA (Apodo de Paulina 

Sánchez C. Representación como calidad de Conyugue Sobreviviente del causante el Sr. Edgardo 

Dante Bianchi q.e.p.d.e), BETSY ARIAS MANOSALVA (Secuestre), FLOR DE MARIA 

CASTAÑEDA GAMBOA (Apoda del Demandante), MONICA PERDOMO PADILLA (Demandante), 

MANUEL BARONA CASTAÑO (Curador de los Demandado Sr. Edgardo Dante Bianchi q.e.p.d.e); 

lo ordenado por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, mediante Auto 021 de fecha 15 

de enero de 2.021, que en lo pertinente dice: “(…) Admitir la presente acción de Tutela instaurada 

por el señor JOSE MANUEL DAZA ROMAN, Identificado con cedula de ciudadanía N° 4.652.672 

contra ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, por la 

presunta vulneración del derecho fundamental de Petición, Debido Proceso y Acceso a la 

Justicia…1. Por lo anterior se le solicita a las entidades accionadas ALCALDIA DE SANTIAGO DE 

CALISECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, para que en término de tres (03) día contados a 

partir del día siguiente al recibo de la siguiente comunicación de respuestas sobre los hechos de la 

presente acción de tutela y ejerzan el derecho a la defensa. 2. Vinculara al Juzgado 15 Civil 

Municipal de Cali, Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali y al señor 

Edgardo Dante Bianchi. 3. Ordénese al Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, notificar al señor 

Edgardo Dante Bianchi y una vez realizado esto, enviar planilla de la notificación a este despacho. 

4. 4. Ordénese la práctica de las pruebas solicitadas por las partes y las que surjan anteriores… 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. El Juez…  (Fdo.) JAIRO ALBERTO GIRALDO URREA”.   

 
SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN LA CARTELERA DE LA SECRETARÍA DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI POR 
EL TÉRMINO DE UN (01) DÍA, MIERCOLES 27 DE ENERO DE 2.021, DESDE LAS 8:00 
A.M. HASTA LAS 5:00 P.M.  

 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISOS DE 
TUTELA: 

 

Santiago de Cali, enero 27 de 2.021 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina 
de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias y en la página web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes 
hubiesen hecho pronunciamiento alguno. 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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